
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001517, Ent. N° 6187/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil para la ejecución de la instalación, asistencia y atención de Servicio de Orientación, Consulta y Articulación Territorial (SOCAT) en cuatro Áreas Territoriales, en el marco de la ejecución del Programa de Apoyo ENIA, Préstamo BID Nº 2414 OC UR; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 31.7.2013 acordó que una vez suscritos los contratos y dictada la Resolución por el Ordenador competente se cometiera a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
 2) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando los cambios de ejecución de los SOCAT de acuerdo con el siguiente detalle: Área Territorial 15503 ejecutada por la Asociación Civil Comisión Vecinal del Barrio Williams pasa a modalidad 3, Área Territorial 75501 ejecutada por la Asociación Civil Grupo Guidaí pasa a modalidad 2, Área Territorial 65501 ejecutada por la Institución Kolping pasa a Modalidad 2, Área Territorial 135502 ejecutada por la Asociación Civil Guardería Emir Ferreira Ávila pasa a modalidad 2, Área Territorial 105504 ejecutada por Cooperativa de Estudios y Trabajo PVS (CET-PVS) pasa a modalidad 2, Área Territorial 145501 ejecutada por Institución Civil Centro Asistencial Materno Infantil Chuy pasa a modalidad 3, Área Territorial 15523 ejecutada por la Asociación Civil Comunidad de los Padres Pasionistas del Uruguay pasa a modalidad 3 y el Área Territorial 15516 ejecutada por Fundación Instituto del Hombre pasa a modalidad 3;
3) que consta la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo a las modificaciones proyectadas;
4) que asimismo se autoriza la renovación de las contrataciones detalladas en el anexo I de dicha Resolución por el período comprendido entre el 1/1/2014 al 31/12/2014, previéndose su renovación, previa evaluación, hasta el 7 de diciembre de 2015, autorizando asimismo el llamado por iguales montos a Organizaciones de la Sociedad Civil para cubrir áreas territoriales que por algún motivo quedasen vacantes;
5) que se deja sin efecto los montos autorizados a ejecutar para los Ejercicios 2014 y 2015 establecidos en: Resolución del Poder Ejecutivo de 23.6.2011, Resoluciones Ministeriales Nos: 1426/2011 de 21.11.2011, 1583/2011 de 22.12.2011, Resoluciones del Poder Ejecutivo de fechas: 24.8.2012, 12.12.2012 y 28.8.2013. El monto a ejecutar para el Ejercicio 2014 asciende a la suma de hasta $ 68.028.888, y para el Ejercicio 2015 hasta la suma de $ 68.028.888, los que se reajustarán de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia;

CONSIDERANDO: que las actuaciones remitidas dan cumplimiento a las previsiones del Contrato de Préstamo BID Nº 2414 OC-UR aplicable en virtud de lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Secretaría de Estado, la intervención del gasto de hasta $ 68.028.888 para el Ejercicio 2014, y para el Ejercicio 2015 hasta la suma de $ 68.028.888, los que se reajustarán de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244; 

3) Cometer asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
4) Comunicar  a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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